
ORDEN de 15 de septiembre de 1995,
sobre citación para el levantamiento de
actas previas a la ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra: «Mejora del Abastecimiento a la
Mancomunidad de Cornalvo».

Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por las
obras de: «MEJORA DEL ABASTECIMIENTO A LA MANCOMUNIDAD
DE CORNALVO», por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha
05 de SEPTIEMBRE de 1995, ha de procederse a la expropia-
ción de terrenos por el procedimiento previsto en el art. 52 de
la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia, esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas
que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por
parte, el último recibo de la contribución o certificación regis-
tral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene,
de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omiti-
dos en la relación antes aludida, podrán formular ante esta
Consejería de Obras Públicas y Transportes, en Mérida, Avenida
del Guadiana s/n, por escrito, hasta el día señalado para el le-
vantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegacio-
nes que considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles
errores que involuntariamente hayan podido tener lugar al rela-
cionar los bienes y derechos afectados.

Mérida, a 15 de septiembre de 1995.

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 22 de junio de 1995, por la que
se resuelve conceder subvenciones en
materia deportiva a Ayuntamientos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para
la temporada deportiva 1995/1996,
conforme a lo dispuesto en la Orden de 16
de marzo de 1995.

El Consejero de Educación y Juventud de la Junta de Extrema-
dura, a la vista de la propuesta que presenta la Comisión Eva-
luadora que se cita en el artículo sexto de la Orden de 16 de
marzo de 1995 (D.O.E. n.º 35, 23.03.95) por la que se regula
la concesión de subvenciones a Ayuntamientos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, para promoción y realización de ac-
tividades deportivas,
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